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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Medellín, Nueve (09) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto interlocutorio No.0131 

Radicado N° 05001 31 05 013 2023 00332 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por IVÁN DARÍO CÓRDOBA 

HEREDIA, en contra de LABORATORIOS DIAQUIMICOS S.A., procede el Despacho a resolver 

la aprobación o modificación de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 

actora (021LiquidacionCredito). 

 

En Auto del 30 de noviembre de 2023, se determinó: 

 

   
 

A su vez, mediante Auto del 29 de septiembre de 2023, se libró mandamiento de pago por los 

siguientes conceptos: 
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Ahora, en la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, del 15 de diciembre de 

2023, se tasó el total en $39.648.019, discriminado así: 

 

     
 

En auto del 26 de Enero de 2024, se corrió traslado de la liquidación del crédito por el término de 

3 días, sin oposiciones. 

 

Ahora, si bien el Despacho considera que la liquidación presentada por el abogado de la parte 

ejecutante se encuentra acorde con los lineamientos dados en el mandamiento de pago y la 

sentencia que sirve como título ejecutivo, la misma deberá ser actualizada dado que la estimación 

por concepto de indexación se calculó hasta de noviembre de 2023. 

 

Por lo anterior, se procedió a realizar los cálculos correspondientes, tendiente a hallar el valor 

sobre las condenas motivo de indexación, los cuales fueron por los siguientes valores y conceptos: 

 

    
 

La indexación se realizó entre el 29 de junio de 2015 y el mes de Enero de 2024; lo anterior con 

el ánimo de garantizar la actualización del crédito, y en aras de dar aplicación a los principios de 

eficiencia y eficacia de la administración de justicia, (anexo en Excel incorporado al 

expediente),así:  

 
 

Se tiene entonces, que la liquidación del crédito en el presente caso queda de la siguiente manera:  

 

• Total condena por acreencias laborales e indemnización: $20.010.476 

• Indexación (Junio/2015 a Enero/2024):    $12.627.195    

• Costas procesales tasadas en el proceso ordinario:  $3.850.000  

           Subtotal:         $36.487.671  

   

  

 

1.970.802       Reajuste de salarios

1.124.325       Cesantías

134.919         Intereses a las cesantías

1.124.325       Primas de servicios

1.260.929       Vacaciones

14.395.176     Indemnización por despido injusto

Total 20.010.476 

Índice final Ene. 2024        138,98 

Índice inicial Jun. 2015         85,21 

Capital 20.010.476 

Total 12.627.195 

INDEXACIÓN 

           
            

              
× Capital - Capital
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Por lo anterior, la liquidación del crédito se modificará a la suma de $36.487.671, por concepto 

de reajuste de salarios, cesantías, intereses a las cesantías, primas de servicios, vacaciones, 

indemnización por despido injusto, indexación de estos conceptos; así como las costas del proceso 

ordinario. 

 

Por secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan las agencias en 

derecho en la suma de $3.648.767, como ya se anotó en precedencia. 

 

OBLIGACIÓN DE HACER: 

 

Ahora, en cuanto a la obligación de hacer, se advierte que aún se encuentra insatisfecha, en la 

medida que en la liquidación del crédito puesta en consideración por abogado de la parte 

ejecutante nada dijo al respecto. 

En consecuencia, se dispondrá oficiar a PROTECCIÓN S.A., en relación a la liquidación que debe 

realizar, para que la parte ejecutada normalice la historia laboral (aportes) del ejecutante, para lo 

cual, se le otorgará un término de diez (10) días para proceder a realizar el cálculo actuarial acorde 

con los lineamientos dados en el mandamiento de pago. Por la Secretaría del despacho se ordena 

realizar y remitir el oficio pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el apoderado de 

la parte ejecutante, en la suma de $36.487.671, de conformidad con lo indicado en la parte 

motiva, y SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, así: 

 

• $1.970.802 Reajuste de salarios 

• $1.124.325 Cesantías 

• $134.919  Intereses a las cesantías 

• $1.124.325 Primas de servicios 

• $1.260.929 Vacaciones 

• $14.395.176 Indemnización por despido injusto 

• $12.627.195 Indexación (Junio/2015 a Enero/2024) 

• $3.850.000 Costas procesales del proceso ordinario 

 

Por la obligación de hacer, consistente en: 

  
 

SEGUNDO: EXHORTAR a PROTECCIÓN S.A., para que en el término de diez (10) días para 

proceder a realizar el cálculo actuarial acorde con los lineamientos referidos con anterioridad. Por 

la Secretaría del despacho se ordena la elaboración y el envío del oficio pertinente a través del 

canal digital. 
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TERCERO: Por la secretaría del Despacho liquídense las costas del proceso ejecutivo. Se fijan las 

agencias en derecho en la suma de $3.648.767. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

           JUEZA 

 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Trece (13) Laboral del Circuito de Medellín, en cumplimiento al 

Auto que antecede, procede a liquidar las costas de primera instancia del presente proceso: 

 

Agencias en derecho proceso ejecutivo ................................................................. $3.648.767 

Gastos judiciales ................................................................................................................. $0 

TOTAL ............................................................................................................... $3.648.767 

 

Son: TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA 

Y SIETE PESOS ($3.648.767) 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 

 

Al cumplirse con los presupuestos del Artículo 366 del CGP, el Despacho aprueba y declara en 

firme las costas y agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

           JUEZA 

 

contabilidad@diaquimicos.com; coordinacion@urreta-abogados.com; abogado.jcgb@gmail.com  

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 12/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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